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superior al 10 por 100 del montante total de los que tenga otor
gado y en vigor la Cooperativa de Crédito, exceptuándose de 
esta norma las secciones de Crédito en cuanto a los que con
cedan a la propia Cooperativa de que forman parte. 

Las Cooperativas de Crédito llevarán en cuenta especial los 
créditos que concedan a sus rectores y directivos, así como a 
las Entidades por ellos regidas. La suma total de estos créditos 
no podrá exceder, en ningún caso, del 10 por 100 del total de 
los otorgados. 

8.° Las Cooperativas de Crédito que tengan el título de 
«Caja Calificada», otorgado por este Ministerio, además de las 
funciones que les correspondan como tales Cooperativas, según 
su clase, estarán facultadas para colaborar en la distribución 
del crédito oficial a través de {('c<)Ovenios» con las Eiltidades 
oficiales de crédito. 

B) Control. 

9.° En el Ministerio de Hacienda se llevará un Registro de 
Entidades Cooperativas de Crédito, en el que deberán ser ins
critas antes de dar comienzo a sus operaciones. Dicho Registro 
se compondrá de cuatro Secciones: a) Cajas Rurales, b) otras 
Cooperativas de Crédito, c) Cajas Calificadas, y d) secciones 
de Crédito de Cooperativas. 

Al aprobarse la constitución de las Entidades de crédito 
cooperativo se procederá automáticamente a su inscripción en 
la sección correspondiente del Registro, notificándose a la En
tidad interesada el número de orden con que en ella figure. 
Este número de orden y la Sección del Registro a que corres
ponde deberán aparecer en los impresos utilizados por la Enti
dad para sus relaciones con terceros. 

10. La contabilidad de las Cooperativas de Crédito se lle
vará con sujeción a las prescripciones del Código de Comercio 
y se acomodará, en su estructura, a las normas o instrucciones 
que en cada caso se establezcan. 

Las secciones de Crédito deberán llevar contabilidad sepa
rada de la · de las Cooperativas a que pertenezcan, cuando así 10 
aconseje la. importancia de sus operaciones o 10 ordenen los 
Servicios de este Ministerio. 

El ejerCicio económico deberá coincidir con el año natural, 
salvo en las secciones de Crédito de las Cooperativas, ouando 
estas últimas lleven su contabilidad por campaña distinta de 
aquél y no exista separación entre ambas contabilidades. 

11. Las Entidades de crédito cooperativo deberán remitir 
al servicio de Inspección de este Ministerio cuantos datos esta
dísticos y contables o de cualquier otra clase se juzguen nece
sarios, en la forma y dentro del plazo que en cada caso se de
terminen. 

En particular, con la periodiCidad que se indica, vendrán obli-
gadas a rendir los siguientes: . 

a) Las Secciones de Crédito de las Cooperativas, estado anual 
de cuentas de la Cooperativa y de la sección de Crédito, dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha del cierre del ejercicio. 

b) Las Cooperativas de Crédito de toda clase, balance de si
tuación mensual, con SUjeción a modelo, dentro de los quince 
primeros días del mes inmediato siguiente (excepto el corres
pondiente a diciembre, que podrá remitirse durante todo el mes 
de enero) Anualmente, en los treinta días siguientes a la cele
bración de la Junta General en que se aprueben, las cuentas del 
ejercicio, balance definitivo, extracto de la cuenta de «Resulta
dos» y desglose de las cuentas de «Intereses y Descuentos» y 
«(Gastos Generales». 

c) Las «Cajas Calificadas» que tengan suscrito convenio de 
colaboración con alguna Entidad oficial de crédito remitirán 
además a ésta la copia de los balances mensuales, en los mismos 
plazos anteriormente señalados. 

d) Junto con la documentación anual, las Cooperativas de 
Orédito remitirán relación de socios y componentes de sus Juntas 
Rectoras y personal directivo, con SUjeción a las instrucciones 
que al efecto se les cursen, y notificarán, cuando se produzcan, 
las alteraciones en el domicilio social de la Caja y en la compo
sición de la Rectora y de las personas que asuman la dirección. 

C) Inspección. 

12. La Inspección se ejercerá a través del Servicio de Ins
pección de Cooperativas de Crédito, cuyos funcionarios tendrán 
acceso a toda clase de documentación relativa a las operaciones 
de las Entidades Cooperativas de Crédito, viniendo éstas obli
gadas a dar toda clase de facilidades a dichos . Inspectores en 
el desempeño de su cometido. 

El resultado de la Inspección se hará constar en un acta que 
servirá de base para la aprobación del balance, formular los 

reparos que sean procedentes o, en su caso, iniciar el expe
diente para imposición de las sanciones que se deban aplicar. 

D ) Régimen de sanciones. 

13. Cuando las Cajas de Crédito Cooperativo no acomoden 
';u actuación a las normas de la presente Orden ministerial 
y demás disposiciones que regulen su funcionamiento como En
tidades de crédito, podrán ser objeto de las siguientes sanciones: 

a) Simple advertenCia. 
b) Amonestación privada o pública. 
e) Multas. 
d) Suspensión de lOS Administradores o Rectores, y 
e) Exclusión del Registro y consiguiente cesación de sus ac

tividades de orden crediticia. 

14. La simple advertencia y la amonestación privada se im
pondrá por el servicio de Inspección, cuando las transgresiones 
observadas se estimen como leves. 

La amonestación pública requerirá previa formación de ex
pediente con audiencia del interesado y será impuesta por este 
Ministerio. 

Las multas, que no pOdrán exceder del 20 por lOO de la in
fracción cuando ésta sea cifrable, ni de 100.000 pesetas en los 
demás casos, asi como la suspensión de los Administradores o 
Rectores, se acordarán por este Ministerio. previa formación de 
expediente. con audiencia de la Entidad interesada y después 
de recabar los informes que, en su caso, se juzguen necesarios. 
Estas sanciones se impondrán por transgresiOnes que se estimen 
graves. 

La exclusión del Registro, en casos en que las transgresiones 
se consideren como muy graves, se impondrá por el Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Hacienda. 

1'5. Cuando del resultado de la Inspección se repute que la 
situación de la Entidad requiere la adopCión de urgentes me
didas preventivas o de seguridad, el Ministerio de Hacienda 
podrá suspender temporalmente la actuación de los Organismos 
rectores de la Caja, nombrando uno o varios Interventores que, 
con plenas facultadt's, asuman total o parCialmente las atribu
ciones de aquéllOS, sin perjuicio de la resolución definitiva que 
en el expediente sancion9idor proceda. 

16. Las funciones !nspectoras . que establece la presente Or
den serán ejercidas por funcionarios de este Departamento, es
pecialmente deSignados para ello, que actuarán bajo la depen
dencia del Subsecretario de Hacienda. 

E) Disposiciones transitorias y finales. 

a) Las Entidades Cooperativas de Crédito constituidas con 
anterioridad a la presente Orden dispondrán de un plazo de 
seis meses para cumplir con los requisitos que en la misma. se 
establezcan, transcurrido el cual sin cumplimentarlos no podrán 
realizar actividades crediticias y serán sancionadas, en su caso, 
en la forma que corresponda. 

b) Queda. derogada la Orden ministerial de 17 de noviembre 
de 1964 en cuanto se oponga a la presente. 

c) La presente Orden ministerial entrará en vigor el miSmo 
día. de SU publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1967. 

ESPINOSA SAbT MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de 
noviembre de 1967 por la que se modifican los des
embolsos iniciales mínimos en las ventas a plazos 
de bienes de consumo duradero. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 283, de fecha 27 de 
noviembre de 1967. se reproduce a continuación, rectificado de
bidamente, el apartado 1, que es el afectado: 

l.-Los desembolsos iniciales mínimos de las operaciOnes de 
ventas a plazos de los bienes comprendidos en los números uno 
y dos del articulo primero del Decreto 1193il966, de 12 de mayo, 
serán los siguientes: 
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Desembolso 
inicial 

Clases de bienes minlmo 

% 

Automóviles nuevos de menos de 1.000 centíme-
tros cúbicos ... '" .. . ... 30 

Motocicletas ... ... ... ... ... ... ... .. . .., ... ... ... ... 25 
Ciclomotores ... ... ... ... .., ... ... . .. ... ... ... '" ... 25 
Frigoríficos de menos de 200 litros de capacidad. _ . 30 
Cocinas que no tengan más de tres fuegos . .. ... 25 
Lavad<lTas no automáticas ni semiautomáticas 25 
Estufas .. , ... ... ... .. '" .... ,. .. . ... 25 
Termos y calentadores ... .. . .,. ... ... 25 
Televisores hasta 19 pUlgadas .,. . _. 30 
Todos los demás bienes ... ... ... '" .. . 35 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 30 de noviembre de 1967 por la que 
se modifica el plazo establecido en la de 30 de 
1unio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado. del lB de 
1ulio) para la admisión de instancias y proyectos 
de servicios públicos regulares de transportes de 
viajeros por carretera. 

Ilustrísimo señ<lT: 

La Orden mjnistel"Íal de 30 de Junio del año en curso 
expres-a.ba en su preámbulo que era conveniente señalac una 
fecha. para su entrada. en vigor que permitiese ul,timar t~ 
das las peticiones presentadas hasta la fecha de su publi· 
cación en orden a la concesión de servicios públicos regula· 
res de transpol'tes de viajeros por carretera. y por ello de
terminó que a pa¡-tir del día 1 de enero de 1968 quedarj¡. 
llbier'ta la admisión de instaru:ias y proyectos para obtener esa 
clase de concesiones 

Al resulrtar ahora que aquella labor de ult,imak1ón preciSa Uf 
algIún mayor tiempo, se hace necesario pcoceder a modificar 
la fecha indicada en el sentido de retrasada prudencialmentt> 

En su vIDtud, 
~ Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Articulo ÚDico.-A partk del 1 de febrero de 1968 quedara 

abierta la admisión de ilIlstancias y proyectos paca obtener !fj 
concesión de ~vicios públicos regulares de transporte de via
jeros por carretera, dejando sin efecto ni valor alguno la fe, 
cha de 1 de enero de 1968, que señala el artículo primero ,jf 

la. Orden minisOOrial de 30 de junio último. Serán 8Cchiv~ 
das, sin más tráJnj¡te, las instancias que se presen¡ten antes del 
1 &! febrero de 1968 y después de publicad1l. la presente Orden 
en el «'Boletin Oficial del Estado». 

Queda. subsistente en todo lo demás el contenido de la 
mencionada Or-den de 30 de junio de 196'1, inser,ta en el cita
do «Boletín Oficial del Estado» correspondiente al día 16 de 
julio del mismo año. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Tra.nsportes Terrestrea. 

MINISTERIO ' DE 'AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se establecen normas complemen 
tarias sobre los puntos primero y segundo de la 
Orden de este Departfl,me1Úo de lecha 19 de octu
bre de 1967. 

La Orden DllDis1ler1aJ de fecha 19 de octubre de 1967, por 
1& que, desarrollaado el a&'Itieulo seg:uado del Decreto 800/1967, 

normaliza 'en cuantO a la lucha contra la peste porcina afri
cana los preceptos reglamentarios sobre la notificación ofic1a.l 
de la enfermedao y medidas subsiguientes a la declaración de 
la epizootia, obllgan a esta Dirección General a precisar deter
'llinados extremos dei mayor interés con ellos relacionados, 
"anto para los SerVIcios Veterinarios oficiales y particulares 
como para los propietarios de los animales 

y en uso de las facul,tades conferidas a este Centro d1rec
tivo por el punto 11 de la referida Orden, he tenido a bien 
disponer: 

Pdmero-La notificación de la sospecha de peste porcina 
africana se efeotuará por los ganaderos y/o Veterinarios que 
aüendan las explotaciones afectadas a las autoridades locales 
y Veterinarios ti,tulares dentro de las veinticuatro h<lTas si
guientes ala aparición de los trastornos Que mot.l.vaa-on la 
sospecha. 

Asimismo los Directores de los MllItaderos notificacán en 
igual plazo cualquier sospecha de peste porcina aprec1a.da en 
la inspeCCión en vivo o «post-mor'ten». recogiendo muestras 
para su análisis labaratorial 

Segundo.-Conocid'a la notificación por los Veterinario.' 
t1tulares, la comunicarán inmediatamente por el medio mil
rápido al Servicio Provincial de Ganadería correspondiente, . 
PTevia la visiJta de inspección que establece el artículo 1'12 df' 
Reglamento de Epizootla.s. propondrán a las autoridades loe;! 
les el secuestro de los animales de la explotación afectada \ 
la inmovilización de los cerdos circundantes con el supuest{' 
foco de pes te porcina africana. 

TercerO.-Recibida la notificación de un supuesto foco de 
peste porcina africana, el Semcio Provincial de Ganaderís 
dispondrá: 

a) La inmediata visita y reconocimiento del foco epizoó' 
tico porcino. 

b) La Intervención de los animales que cons,tituyan " 
explotación afec'tada. efectuándose la tasación en vivo y ~i· 
brándose el oportuno justificante, según modelo anexo. 
. c) La realización de necropsia.s, si hubiere lugar. y reco
gida de las muestra.s pllltológicas PTecisas y su envío, con f" 

informeper-tinente, al Servicio de Patologia. 
d) R¡¡¡tificación o rectificación de las medidas de secues

tro y aislamiento porcino adoptadas con carácter prOvisional 
por las autoridades locales. 

el Confección de una encuesta epizootoJógica 

Cuar'to.-La encuesta epizootológica a que hace referencia 
el p'unto anterior consignara los dllltos siguientes: 

a.) Delimitación de la zona infecta, con localización de las 
explotaciones afectadas y sospechosa.s, reflejando número v 
clase de animales de estas últimas 

b) Demarcación de la zona sospechosa, con localización 
de las explotaciones en ella incluidas, así como relación de 
~ualquier naturaleza con la infecta y número y clases de r<e
ses porcinas contenidas en estas explotaciones. 

c) Calificación higiémca de los alojamientos. 
d) Determinación de la procedencia de los animales en· 

fermos y referencia del movimiento del ganado de cerda rea
lizado durante el mes anterior a la presentación de la enfer· 
medad en la zOPa. 

e) Régimen alimenticio de los cerdos en las explotacio
nes infecta.s y sospechosas. comprobando «de "isu» los pien
sos empleados 

f) Fecha y r,lpo de vacunaciones realizada.s en los por
cinos de la zona asi como de castraciones y otras operaciones 
o ~áctica.s quirúrgicas. 

h) Determinación del fooo primario. 

Quinto.-Cuando el toco primario resultare localizado en 
otr·a provincia, lo comunicará inmedillltamente al Servicio Pro
vincial de Ganadería respectivo, para que por éste se adop
ten las medidas pertinentes, acordes con la. presente Reso
lución. 

Sex.to.-Cuando por la gravedad de la evolución de la en
fermedad sea evidente· el ,riesgo de difusión de la epizootia 
'y las lesiones anatomopatológicas correspond·an a las de pes
te porcina. se adoptarán con urgencia las medidn.~ estableci
das en el punto segundo de la Orden ministerial de 19 de 
octubre de 1967 condicior¡ando el sacrificio obligatorio de las 
reses porcinas afectadas a la autoriz,ación telegráfica de esta 
Dirección General, a propues'ta de la Jefatura del Servicio 
Provmc1al de Ganadería. sin perjUicio de la confirmación diag-


